
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto 1829 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Solicitante BANCO W S.A 

Solicitado AYDE DE JESÚS QUINTERO CASTRO 

Radicado 05 001 40 03 001 2022 00829 00 

Temas y subtemas TERMINA TRÁMITE Y ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE APREHENSIÓN 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas por la apoderada de la parte 

actora, en el sentido de precisar que el vehículo en mención le fue puesto a disposición, 

de manera que expresamente solicitó la terminación del trámite y el levantamiento de 

la orden de aprehensión y entrega. 

 

Así las cosas, habiéndose entregado al acreedor garantizado el vehículo, es por lo que 

resulta procedente lo solicitado y, en consecuencia, se declarará la terminación de la 

ejecución, ordenándose además levantar la medida de aprehensión decretada sobre 

el vehículo identificado con las palcas WNP788. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el trámite de aprehensión y entrega solicitado por 

BANCO W S.A en contra de AYDE DE JESÚS QUINTERO CASTRO. 

 

SEGUNDO. DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión del bien 

mueble vehículo automotor identificado con las palcas WNP788. 

 
TERCERO. Sin lugar a condena en costas. 

 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, se ordena el ARCHIVO del proceso previas 

desanotaciones en el Sistema de Gestión Judicial.     

 

NOTIFÍQUESE  
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